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PTRA N° 13022/12 INFORME FINAL N° 17, DE 2012, SOBRE
AUDITORÍA	 EFECTUADA	 EN	 LA
MUNICIPALIDAD DE MAULLÍN, REFERIDA A
LA	 ORGANIZACIÓN	 Y	 MEDIDAS
IMPLEMENTADAS	 PARA	 PREVENIR
SITUACIONES DE EMERGENCIA O DE
CATÁSTROFES EN ESA COMUNA.   

PUERTO MONTT, O 6 AGO, 2012

En cumplimiento del plan anual de
fiscalización, esta Contraloría Regional de Los Lagos procedió a efectuar una
auditoría en la Municipalidad de Maullín, referida a la organización y medidas
implementadas por esa entidad edilicia en coordinación con el Gobierno para
prevenir situaciones de emergencia o de catástrofes en el país.

OBJETIVO

El trabajo estuvo orientado a verificar la labor
preventiva desarrollada por los diferentes organismos que conforman el Sistema de
Protección Civil, en las instancias regionales, provinciales y municipales, conforme lo
establece el Plan Nacional de Protección Civil, aprobado por el decreto N° 156, de
12 de marzo de 2002, del Ministerio del Interior.

METODOLOGÍA

La auditoría se desarrolló de conformidad
con los principios, normas y procedimientos de control aprobados por este
Organismo Fiscalizador, incluyendo, por lo tanto, el análisis de los registros y
documentos, como también, validación en terreno y la aplicación de otros medios
técnicos en la medida que se estimaron necesarios en las circunstancias.

UNIVERSO Y MUESTRA

La muestra considerada para el examen
incluyó el análisis de la totalidad de los antecedentes recabados respecto de los
procedimientos y medidas adoptadas para prevenir emergencias, en el municipio
sujeto a examen.

AL SEÑOR
RODRIGO SAN MARTÍN JARA
CONTRALOR REGIONAL DE LOS LAGOS (S)

RESENTE
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En forma previa a la emisión del presente
informe se confeccionó un Preinforme de Observaciones, el cual fue remitido a la
Municipalidad de Maullín, mediante oficio N° 2.198, de 2012, en el que se incluyeron
las observaciones constatadas en la auditoría, con el objeto de que dicho Servicio
formulara los alcances y precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó
mediante el oficio ordinario N° 432, de 2012, de la citada entidad edilicia.

ANTECEDENTES GENERALES

Mediante el decreto N° 156, de 12 de marzo
de 2002, el Ministerio del Interior aprobó el "Plan Nacional de Protección Civil", cuyo
objetivo principal es mantener, operar y controlar un Sistema de Comunicaciones de
Emergencia que permita asegurar las comunicaciones entre la Intendencia Regional,
Gobernaciones Provinciales y Municipalidades con los organismos integrantes del
sistema de Protección Civil y con los medios de comunicación social. Además, ante
la ocurrencia de un evento destructivo, coordinar y centralizar la administración de la
información de emergencia, para apoyar la toma de decisiones e información pública
y comunicar rápida y oportunamente la situación a sus respectivas autoridades y a la
Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior, de acuerdo con los
procedimientos establecidos.

Para el cumplimiento de tales objetivos, las
regiones del país cuentan con una Oficina Regional de Protección Civil y
Emergencia, cuya finalidad es hacer frente a situaciones de emergencia en general,
para lo cual, y con el objeto de responder a la realidad del territorio de cada región,
se han elaborado Planes Regionales de Emergencia que tienen por objeto
proporcionar las bases centrales de coordinación, evaluación y control, destinadas a
la respuesta eficiente y eficaz, con una gestión integrada del Estado en las regiones,
en términos de recursos públicos y privados destinados a hacer frente a una
emergencia mayor o desastre de origen natural o antrópico, para así disminuir los
impactos o pérdidas humanas, materiales, proteger y además, preservar el medio
ambiente.

Asimismo, en cada una de estás instancias
se han establecido mecanismos de coordinación con otras organizaciones tanto
públicas como privadas, tales como Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile,
Bomberos, Cruz Roja, universidades y empresas del Estado.

Por su parte, las intendencias, gobernaciones
y municipios desarrollan su gestión en materia de protección civil a través del plan
marco aprobado por el decreto N° 156 de 2002, citado, verificándose, en la mayoría
de estas instancias, la existencia de programas propios de protección civil ante la
ocurrencia de una alerta o evento que implique un estado de emergencia.

En apoyo de dicha gestión, la Oficina
Nacional de Emergencia, ONEMI, elaboró los instructivos ACCESISMO y ACCEMAR
con la metodología básica a emplear en materia de riesgo sísmico y tsunami,
respectivamente, los cuales fueron puestos a disposición de los municipios costeros
del país.
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A su vez, cabe hacer presente que la mayor
parte de las comunas que cuentan con bordes costeros han incorporado a sus
programas comunales de emergencias, planes de contingencia para hacer frente al
riesgo tsunami, los cuales se encuentran en general, estructurados en función de los
recursos	 disponibles y considerando factores de vulnerabilidad y densidad
poblacional.

RESULTADO DEL EXAMEN

1.	 PROTECCIÓN CIVIL

1.1. Planes de emergencia comunal.

Al respecto, se determinó lo siguiente:

La Municipalidad de Maullín cuenta con un
plan de emergencia comunal 2010-2012, el cual no ha sido aprobado por decreto
alcaldicio, como tampoco se ha distribuido a los integrantes del Comité de Protección
Civil; además, dicho plan no ha sido dado a conocer a la comunidad en general. Lo
anterior,	 se contrapone a lo preceptuado en el punto 2.4 del Manual de
Procedimientos Operativos y Administrativos de Gestión Comunal de Protección Civil
y Emergencia, emitido por la ONEMI, región de Los Lagos, de junio de 2011, lo que
impide, además, la aplicación del principio de "Ayuda Mutua", uno de los dos
principios en los cuales se fundamenta el citado plan, según se consigna en el punto
1 del Anexo N° 2, Principios Básicos de la Protección Civil, del Plan Nacional de
Protección Civil, aprobado por el decreto N° 156, de 2002, del Ministerio del Interior.

El Comité Comunal de Protección Civil,
integrado, a lo menos, por 22 organizaciones de la comuna de Maullín, cuyo detalle
se muestra en el anexo único del presente informe, definidos en el Plan Comunal de
Protección Civil y Emergencias, no se encuentra designado formalmente por parte de
la autoridad comunal, incumpliendo lo dispuesto en el punto 1, capítulo V del citado
Plan Nacional, aprobado por el decreto N° 156, de 2002, del Ministerio del Interior.

En su respuesta al preinforme, la entidad
edilicia señala que a través del decreto exento N° 2.115, de 18 de mayo de 2012,
aprobó el plan de emergencia comunal 2010-2012, el cual fue distribuido a los
integrantes del Comité de Protección Civil. Agrega, que designó formalmente a las
organizaciones de la comuna de Maullín que integran el citado Comité de Protección
Civil.

Atendido lo anterior, se da por subsanada la
observación.

1.2.	 Difusión Planes de emergencia.

No existe evidencia de la difusión del Plan
Comunal de Protección Civil y Emergencias en radios y televisión local, así como en
charlas masivas de ingreso gratuito.
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Cabe agregar, que don José Moil Almonacid,
dirigente social de la comuna de Maullín, don Benito Montero Inostroza, Comandante
del Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Maullín, y don Víctor Hugo Peña González,
Director del Hospital de Maullín, manifestaron a esta Contraloría Regional no conocer
el Plan Comunal de Protección Civil.

El municipio responde que existen registros
fotográficos de charlas dictadas por el geógrafo físico, Dr. Marcelo Lagos, sobre
cómo actuar en caso de emergencia. Agrega, que se programó en conjunto con la
ONEMI, la difusión del Plan de Emergencia Comunal en el mes de junio del presente
año, el que será presentado a la comunidad a través de radio y televisión local.

De acuerdo con lo anterior, la efectividad de
las medidas informadas serán verificadas por esta Contraloría en los programas de
seguimiento que realice a la citada entidad edilicia.

1.3	 Cartas de Inundación (mapas de riesgo)

Cabe observar que en el Plan Comunal de
Protección Civil y Emergencia de Maullín, no se advierten acciones concretas que
permitan reducir la vulnerabilidad en la cual se encuentran poblaciones tales como la
del sector de amortajado, que, según el estudio denominado "Definición de Área de
Peligro de Tsunami Diferenciado en Maullín, X Región, Chile", de mayo de 2011,
realizado por don Marcelo Lagos López, Geógrafo Físico, Director del Laboratorio de
Investigación de Tsunami de la Pontificia Universidad Católica de Chile y Director
Académico del Diplomado en Geomática de esa misma Casa de Estudios, se
encuentra en una zona inundable de la comuna.

La municipalidad responde que se instalaron
las señaléticas en el sector de Amortajado que indican "Vías de Evacuación",
adjuntando como respaldo fotografías de ellas.

Atendido lo anterior, si bien el municipio con
la instalación de señaléticas ha realizado una medida tendiente a reducir los factores
de vulnerabilidad del riesgo de tsunami, resulta insuficiente en consideración a lo
señalado en el número 2, del decreto N° 156 de 2002, del Ministerio del Interior,
debiendo elaborar mapas de riesgo en esa zona, considerando la identificación de
éstos y los recursos para prevención y respuesta, cuyo cumplimiento será verificado
en los programas de seguimiento que realice este Órgano de Control a la citada
entidad comunal.

1.4	 Instalación de señaléticas

Se verificó la existencia de señaléticas en
varios puntos de la ciudad que indican hacia donde concurrir en caso de tsunami, sin
que existan observaciones que mencionar.

1.5	 Otros

El Director Comunal de Protección Civil, don
	  Gonzalo Orellana Pino, señala que existen planes subsidiarios o sectoriales en

unos servicios tales como bomberos y centros de salud, los cuales, sin embargo,
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no eran conocidos por el director del Hospital y el Comandante de . Bomberos de la
comuna.

	

En su	 respuesta al	 preinforme,	 la
municipalidad señala que las instituciones de la comuna tales como Bomberos y
Hospital no poseen planes de emergencia para este tipo de eventos naturales, pero
que es deber de cada director de servicio conocer a cabalidad su propio plan.

Al respecto, corresponde que el municipio se
coordine con el Hospital de Maullín y el Cuerpo de Bomberos de esa comuna, a fin
de que los planes subsidiarios o sectoriales que señala el director comunal que esas
instituciones tendrían, sean concordantes con el plan comunal de emergencia, lo que
será verificado por esta Contraloría en los programas de seguimiento que realice a la
citada entidad edilicia.

2. ABASTECIMIENTO

	2.1.	 Recursos financieros para stock crítico

	

Según lo	 manifestado por	 el Director	 de
Protección Civil, y lo indicado por el Director de Administración y Finanzas de la
Municipalidad de Maullín, mediante certificado N° 58, de 23 de abril de 2012, la
comuna en estudio no posee materiales y elementos físicos disponibles, tales como
mediaguas, alimentos, agua potable, medicinas, ropa de abrigo o de otro tipo para
apoyar a la población ante la ocurrencia de una catástrofe, vulnerando lo dispuesto
en la letra I), del anexo N° 9 del Plan Nacional de Protección Civil, transcrito en el
artículo 4°, del decreto 156 de 2002, del Ministerio del Interior.

La municipalidad responde que adquirió
materiales de construcción para enfrentar cualquier situación de emergencia, los
cuales se encuentran en la bodega municipal, 	 lo que será verificado por esta
Contraloría en los programas de seguimiento que realice a la citada entidad edilicia.

	

2.2.	 Validaciones en terreno

El Plan Comunal 2010-2012, establece que
el Centro de Operaciones de Emergencia se ubicará en las oficinas de la Alcaldía del
municipio, ubicadas en Gaspar del Río N° 85 o en el lugar que disponga el Alcalde
de Maullín o quien lo subrogue, siempre asesorado por el Director Comunal de
Protección Civil y Emergencias. Para el caso de un evento de características de
tsunami, el centro de operaciones, está fijado en el cuartel de la 1° Compañía de
Bomberos en la ciudad de Maullín.

Al respecto, se verificó que la 1° Compañía
de	 Bomberos no posee las condiciones ni 	 instalaciones operativas para	 el
funcionamiento del Comité de Operaciones de Emergencia (C.O.E.), por cuanto si
bien existe un generador nuevo para ser utilizado en dichas dependencias en caso
de un corte de luz, éste no posee el enchufe para ser conectado a la red eléctrica.
Asimismo, de acuerdo con lo señalado por don Alfonso González Ojeda, Director de
la Primera Compañía de Bomberos, tampoco existe la instalación eléctrica que
ermita el funcionamiento de dicho generador. Además, no posee algún sistema de
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telefonía digital, ni herramientas tecnológicas para enfrentar cualquier tipo de
catástrofe.

Lo anterior, vulnera lo establecido en la letra
j), del Anexo 9, del decreto N° 156, de 2002, del Ministerio del Interior, que señala
que el Director Comunal de Protección Civil, debe mantener operativas las
instalaciones y servicios anexos de apoyo a las actividades a desarrollarse en el
Centro de Operaciones de Emergencia C.O.E.; así como lo establecido en el Manual
de Procedimientos Operativos y Administrativos Gestión Comunal de Protección Civil
y de Emergencia de la ONEMI, que indica que el referido Centro de Operaciones
deberá tener las condiciones de espacio y respaldo energético, alejado de zonas de
inundación y zonas de riesgo, en lo posible con soporte de enlace comunicacional
con organismos del mismo Comité Comunal de Protección Civil y Emergencias.

El municipio responde que efectivamente el
lugar fijado como centro de operaciones en caso de emergencia es el cuartel de la 1°
Compañía de Bomberos de Maullín, por cuanto éste cuenta con las instalaciones
necesarias para efectuar distintos tipos de gestiones con otros organismos del mismo
Comité Comunal de Protección Civil y Emergencia.

Al respecto, cabe insistir en la observación,
por cuanto el citado Cuartel de Bomberos no posee la instalación eléctrica que
permita el funcionamiento del generador y además, no tiene sistema de telefonía
digital ni herramientas tecnológicas para enfrentar cualquier tipo de catástrofe, por lo
que el municipio deberá adoptar las acciones correctivas para que el centro de
operaciones que se fije mantenga operativas las instalaciones y servicios anexos de
apoyo, lo que será verificado por esta Contraloría en los programas de seguimiento
que realice a la citada entidad edilicia.

3. COMUNICACIONES Y DIFUSIÓN

3.1. Campañas de prevención

El Director Comunal de Protección Civil de la
Municipalidad de Maullín, durante la visita a terreno, no entregó evidencia de la
realización de acciones tales como charlas masivas de ingreso gratuito y entrega de
folletos a las casas de las zonas más propensas en la comuna, pese a haber
señalado lo contrario en el punto N° 23 de su respectiva encuesta, contraviniendo lo
dispuesto en la letra d), del Anexo 9 del Plan Nacional de Protección Civil, transcrito
en el artículo 4°, del decreto 156 de 2002, del Ministerio del Interior.

El municipio responde que se han realizado
distintas charlas masivas de ingreso gratuito a la comunidad, las cuales han sido
dictadas por el geógrafo físico, Dr. Marcelo Lagos, según consta en registros
fotográficos que se adjunta.

Atendido lo anterior, se da por subsanada la
observación en análisis.
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3.2. Simulacros

El Director Comunal de Protección Civil no
presentó antecedentes que acrediten haber realizado el simulacro de tsunami con los
establecimientos educacionales, durante el año 2009.

Respecto del simulacro de tsunami realizado
con toda la comunidad de Maullín, el 29 de octubre de 2010, y según lo consignado
en el documento denominado "Ficha de Evaluación Proceso de Evacuación —
Voluntarios", emitido por la Gobernación Provincial de Llanquihue, se observa la falta
de coordinación y comunicación entre el Comité Operativo de Emergencias de la
Comuna de Maullín y ONEMI Región de Los Lagos, por cuanto dicha gobernación
establece en el "Comentario Final del Evaluador", que la ONEMI Regional comunicó
la situación sólo al cuerpo de bomberos y no al Alcalde, situación que vulnera lo
dispuesto en el punto 3.3 del Capítulo V del Plan Nacional de Protección Civil, antes
citado, y lo dispuesto en la letra c), del Anexo 9 del mismo Plan.

La municipalidad responde que el Comité de
Emergencia Comunal en el año 2009 realizó simulacros con los establecimientos
educacionales de la Comuna, según consta en el registro fotográfico que adjunta.

Al respecto, si bien de los antecedentes
remitidos por el municipio no se aprecia con exactitud la fecha en que habrían sido
efectuados, se acredita la realización de los simulacros en esa comuna,
correspondiendo dar por subsanada la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad edilicia
deberá verificar en los próximos simulacros a nivel provincial y/o regional, si persiste
la falta de comunicación inmediata de un evento a la autoridad comunal por parte de
la ONEMI Regional.

3.3. Simulaciones

Se verificó que no se han realizado
simulaciones enfocadas a entrenar a las autoridades en la toma de decisiones
durante una emergencia.

El municipio responde que para el mes de
junio de 2012 programó, en conjunto con la ONEMI Regional, un taller práctico que
involucra a los integrantes del Comité Comunal de Protección Civil y Emergencia,
cuyo cumplimiento será verificado en los programas de seguimiento que realice esta
Contraloría a la citada entidad edilicia.

3.4. Capacitaciones

Se determinó que el Director Comunal de
Protección Civil no promueve ni ejecuta acciones de educación y capacitación para
los integrantes del Comité Comunal de Protección Civil de la comuna, conforme lo
declarado por  dirigentes vecinales, 

d, el director del Hospital de Maullín, el superintendente y el comandante
el Cuerpo de Bomberos de esa comuna, vulnerando con ello lo dispuesto en la letra
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d) del Anexo N° 9, del citado decreto N° 156, y lo señalado en la misión del Comité
de Protección Civil y Emergencia, consignada en el mencionado Plan Comunal.

El municipio responde que si bien no se han
realizado capacitaciones a los integrantes del Comité de Emergencia, si han
efectuado charlas y exposiciones de científicos y expertos nacionales 	 e
internacionales en materias de tsunami y terremotos.

Al	 respecto,	 corresponde	 que	 la
municipalidad adopte las acciones correctivas tendientes a capacitar y certificar en
materias de protección civil a los integrantes del Comité Comunal de Protección Civil
y Emergencias, lo que será verificado en los programas de seguimiento que realice
esta Contraloría a la mencionada municipalidad.

	

3.5.	 Otros

Se determinó que con fecha 26 de abril de
2012, se actualizó la conformación del Comité de Seguridad Escolar de la comuna de
Maullín.

4. RECURSOS HUMANOS.

	4.1.	 Disponibilidad de personal (Cantidad)

A través del decreto exento N° 2.263, de 4 de
julio de 2007, de la Municipalidad de Maullín, se designó como encargado de
emergencia comunal titular a don Gonzalo Orellana Pino, quien posee el título de
Asistente Social, de la planta profesional, grado 10° E.S.M., quien se desempeña
como Jefe del Departamento Social. Además, en ausencia del titular, lo subroga don
José Raúl Maldonado Ramírez, funcionario a contrata, grado 15°, quien es el
encargado de operaciones.

Sobre el particular, es dable indicar que la
designación de dichos funcionarios no está acorde con lo establecido en el decreto
N° 156, de 2002, anexo N° 9, el cual señala que, que se deben constituir Direcciones
de Protección Civil y Emergencia a nivel Regional, Provincial y Comunal, y que el
propósito de éstas es eminentemente técnico.

	

4.2.	 Capacitación y adiestramiento del personal

El Director Comunal de Protección Civil sólo
posee un curso de capacitación, vía e-learning, denominado "Operaciones de
Emergencia en el Nivel Local", el cual tuvo una duración de ocho horas, organizado
por la Academia Nacional de Protección Civil y Gestión de Emergencia de la Oficina
Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, según
Certificado de Notas, de fecha 28 de diciembre de 2011, emitido por la citada oficina
de emergencias.

	

4.3.	 Nivel de profesionalización de las labores desarrolladas

El señor Gonzalo Orellana Pino, Director
unal de Protección Civil de la Municipalidad de Maullín, no hace uso de los
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informes ALFA y DELTA, destinados a normalizar la captura y registro de información
de un incidente o emergencia a nivel comunal, contraviniendo lo dispuesto en el
punto 6, del Anexo N°8, del Manual del Sistema de Evaluación de Daños y
Necesidades en Situaciones de Emergencia y Desastre, del decreto N° 156, de 2002,
del Ministerio del Interior.

En su respuesta al preinforme, el municipio
señala que el encargado de emergencia comunal, don Gonzalo Orellana Pino, hace
uso del informe ALFA remitiendo copia de éste. Agrega, que conoce el Informe
DELTA, pero que no lo aplica en la comuna.

Al respecto, en base a los antecedentes
aportados por el municipio se subsana parcialmente la observación, debiendo el
director comunal de protección civil aplicar el informe DELTA, cada vez que se
presente un incidente o emergencia a nivel comunal, lo que será verificado en los
programas de seguimiento que realice esta Contraloría a la citada entidad edilicia.

5. COORDINACIÓN ENTRE LAS DISTINTAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL
SISTEMA DE PROTECCCIÓN CIVIL

Se determinó, conforme lo señalado por los
integrantes del Comité Comunal de Protección Civil y Emergencias a este Órgano de
Control, y lo constatado mediante las listas de asistencia pertinentes denominadas
"Registro Asistencia Comité de Emergencia", que dicho comité no se reúne de forma
continua a partir de septiembre de 2010, vulnerando lo establecido en el párrafo
primero del capítulo V, y en la letra c) del Anexo N° 9, ambos del citado Plan
Nacional, impidiendo con ello la realización, entre otras, de las actividades de
coordinación, organización y dirección, contenidas en el Anexo N° 5 del mencionado
Plan, Ámbitos de Gestión de la Protección Civil. Además, se constató la ausencia de
actas formales de las reuniones que realizan.

En su	 respuesta al preinforme,	 la
municipalidad señala que el Comité de Protección Civil y Emergencias se reúne en
forma continua, pero que no existen actas formales de ello, situación que se
regularizará en las próximas reuniones que se efectúen.

La frecuencia y actas de las reuniones del
Comité Comunal de Protección Civil será verificada en los programas de seguimiento
que realice esta Contraloría a la citada entidad regional.

Por otra parte, se determinó que tampoco
existe la debida coordinación entre las unidades internas del municipio auditado, por
cuanto se verificó que a la reunión dedicada al Plan Integral de Seguridad Escolar
realizada en la ciudad de Maullín con los colegios de esa comuna, con fecha 11 de
agosto de 2011, en el marco de las jornadas de capacitación acerca de dicho Plan,
realizadas por el Ministerio de Educación conjuntamente con la ONEMI, no fue
formalmente invitado el Director Comunal de Protección Civil de Maullín, según se
desprende del oficio N° 29, de 28 de julio de 2011, del Jefe Provincial de Educación
Llanquihue a los señores Jefes DAEM de la Provincia de Llanquihue y a los

ectores de Establecimientos Educacionales Particulares de esta misma provincia.
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La municipalidad responde que en la reunión
dedicada al Plan Integral de Seguridad Escolar, realizada el día 11 de agosto de
2011, si bien no existió invitación formal, sí se sostuvo una coordinación previa vía
telefónica con la ONEMI Regional para asegurar la participación a dicha actividad.

Al	 respecto,	 corresponde	 que	 la
municipalidad adopte las medidas pertinentes para asegurar la participación del
director comunal de protección civil en todas las actividades que aborden materias de
su competencia, lo que será verificado en los programas de seguimiento que realice
esta Contraloría a la citada entidad edilicia.

CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto en el presente
informe, cabe concluir lo siguiente:

La Municipalidad de Maullín deberá dar a
conocer el Plan Comunal de Protección Civil y Emergencias a la comunidad en
general. Así también, deberá elaborar mapas de riesgo en la zona de Amortajado,
considerando la identificación de éstos y recursos para prevención y respuesta,
conforme lo exige la metodología de gestión del Plan Nacional de Protección Civil,
contenida el número 2, Capítulo V, del decreto N° 156 de 2002, Ministerio del Interior.

El Centro de Operaciones de Emergencia
C.O.E. que fije la municipalidad deberá tener las condiciones de espacio y respaldo
energético, alejado de zonas de inundación y zonas de riesgo, en lo posible con
soporte de enlace comunicacional con organismos del mismo Comité Comunal de
Protección Civil y Emergencias, conforme lo establecido en el Manual de
Procedimientos Operativos y Administrativos Gestión Comunal de Protección Civil y
de Emergencia de la ONEMI, a fin de mantener operativas las instalaciones y
servicios anexos de apoyo a las actividades a desarrollarse en el referido Centro de
Operaciones.

3. Corresponde que el municipio evalúe la
efectividad del Plan Comunal de Protección Civil y Emergencia, participando, a su
vez, en los simulacros y simulaciones a niveles provinciales y regionales a fin de
validar las coordinaciones y comunicaciones con dichas instancias, conforme a la
metodología ACCEDER, establecida en el número 3.7, del Capítulo V, del Plan
Nacional de Protección Civil.

Finalmente, la efectividad de las medidas
adoptadas por la Municipalidad de Maullín, así como las que debe incorporar para
subsanar las observaciones efectuadas en el presente informe, serán verificadas en
la próxima visita que se realice a esa entidad edilicia, conforme a las políticas de
seguimiento de programas de fiscalización de esta Contraloría General.
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Anexo Único. 

Integrantes del Comité Comunal de Protección Civil y Emergencias de Maullín según
Plan Comunal de Protección Civil

N° Integrantes
1 Alcalde
2 Director Comunal de Protección Civil
3 Comisario de Carabineros de la 3° Comisaría de Maullín
4 Capitán de Puerto de Maullín, Armada de Chile
5 Representante de Gendarmería de Chile
6 Representante del Cuerpo de Bomberos de Maullín
7 Representante de Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A.(ESSAL)
8 Representante de empresa de distribución eléctrica SAESA
9 Representante de distribuidora de combustible
10 Representante de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos
11 Representante de Salud Municipal
12 Representante de Salud Pública
13 Director Comunal de Educación
14 Dirección de Desarrollo Comunitario
15 Asistente Social del Área del Desarrollo Comunitario
16 Director de Obras ó Jefe de Operaciones Municipal
17 Jefe de Registro Civil
18 Unidad de Rescate Marítimo
19 Representantes de Juntas de Vecinos
20 Representantes de Uniones Comunales del Adulto Mayor
21 Representante de Talleres Laborales
22 Representantes de Medios de Comunicación (radiales y escritos
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